
Ním. 98.—Sábado 19 de Diciembre de 1874.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO
Las reclamaciones de núiperos se harán den

tro de "los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasádos estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta., ■

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.
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ESTE PEBtóDICO SE TVBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS V DOMINGOS.

Inmediatamente que los señores al
caldes y secretarios reciban este Bo l e 
t ín , dispondráp que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde perma-

I as leves v disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que /ubBca oficialmra^ ue tUBVUlulJlOi ........

n .jssss «• 6' r,e,b° >b
1837.) _____________ __ °_____ ' . ■ ■ . ■ -----

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los números 
de esté Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada ano económico. ,

guíente.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

^Gaceta 18 Noviembre de 1874.)

Mas la mencionada Comisión, fundándose en 
que la guardería rural de los montes constituye 
un ramo especial en que sólo los Ayuntamien
tos tienen una intervención directa, al paso 
que el ramo de Instrucción primaria en parte sé 
halla sujeto á la inspección de las Comisiones 
provinciales, y que por lo mismo no podía apli
carse por analogía al caso presente lo resuelto 
por la Real orden ya citada, acordó devolver al 
Gobernador el expediente que le había remitido.

Tal es la duda elevada á la resolución dé vue
cencia. " .

Remitida á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado la con
sulta qde V. S. dirigió á este Ministerio en 23
de Setiembre de 1872, referente á si compete a 
su Autoridad ó á la de la Comisión provincial 
obligar á los Ayuntamientos al pago de los 
guardas de montes, la expresada Sección ha
emitido el siguiente dictámen: ,

«Excmo. Sr.: Lá Sección ha examinado el 
adjunto expediente promovido por el Goberna
dor de Canarias consultando á quien correspon
de obligar á los Ayuntamientos al pago de los 
guardas de los montes públicos: ,

Resulta que;dicha autoridad, creyéndose in- 
compétente para resolverlo, remitió á la Comi
sión provincial de Canarias un expediente rela
tivo á cierta reclamación de los sueldos deven
gados por el ex-guarda de montes de la Rambla. 

Fundábase para ello en la resolución recaída 
en un expediente análogo, en el que por Real 
ói'den de 27 de Julio de 1872 se declaró que cor-

I reTní—onde obligar á los Ayuntamientos 
ITuntomientoS se hicieran por falta de pago á al pago de los guardas de los montes pubhcos 
loslSi os de Instrucción primaria. ' pCrfenecientes á los Ayuntamientos.

Según la ley municipal vigente, una de las 
partidas que, necesariamente deben figurar en 
os presupuestos municipales es la rcíerente á 
a conservación y fomento del arbolado, que 

comprende, como es natural, los sueldos de los 
empleados que se conceptúen necesarios".

La misma ley declara que la Comisión pro- 
\ vincial es la única competente, para conocer de 

las reclamaciones que contra los Ayuntamien- .
i tos se hagan en lo que á los presupuestos, 
i cuentas y en general á los asuntos económicos 

hagan referencia.
No ofrece, pues, duda en concepto de esta 

.Sección, que en la letra y en el espíritu de 
la actual lev municipal está resuelta, la duda, 
causa y objeto del presente expedienre . en el 
sentido de que á la Comisión provincial única-

los Maestros de Instrucción primaria.
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En apoyo de tal interpretación puede citar la 
Real orden de 27 de Julio de 1872, que de con
formidad con el dictamen de esta Sección, de
claró que es atribución de las Comisiones pro
vinciales el obligar á los Ayuntamientos á cum
plir el deber que tienen de satisfacer los habe
res de los Maestros de primera enseñanza.

De consiguiente, puede V. E. servirse decla
rar que una de las atribuciones de las Comisio
nes provinciales, como superiores gerárquicos 
de los Ayuntamientos, es la de obligar á estos 
al pago de los haberes de los guarda-montes 
consignados en los presupuestos municipales, 
sin perjuicio de la alta inspección que á los Go
bernadores corresponde sobre todos los servi
cios de las provincias y de los pueblos, según el 
párrafo quinto del art. 9.° de la ley provincial.»

Y de conformidad con el preinserto dictamen 
el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 20 de Octubre de 
1874.—Sa^asta. — Sr. Gobernador civil de la 
provincia ue Canarias.

(Gaceta 19 Noviembre 1874.)

Visto el expediente instruido por el Ayunta
miento de Rúente, en esa provincia, con motivo 
de haber aprehendido ó «prendado,» puesto en 
custodia y retener dicho Ayuntamiento varias 
reses vacunas que en aparcería con D. José Díaz 
de la Campa lleva D. Tomás Martínez, vecino 
de Ucieda, en aquel término municipal:

Resultando que la aprehensión ó «prendada» 
de dichas reses se verificó porque el Ayunta
miento expresado niega al referido Martínez la 
cualidad de tal vecino, y por consiguiente el de
recho á que los ganados de que se trata apro
vechen los pastos comunales del monte de Ucie
da, del mismo término municipal, con cuyo mo
tivo le exige cierta cantidad en concepto de 
custodia de las reses vacunas:

Resultando que la Comisión provincial de 
Santander acordó en 14 de Octubre de 1871 de
clarar sin efecto la «prendada» de los mencio
nados ganados propios del D. José Diaz de la 
Campa, llevados en aparcería por el repetido 
Martínez, á quien la citada Cornisón consideró 
como vecino de Ucieda:

Resultando que, no obstante esta declaración, 
el Ayuntamiento de Rúente elevó en 29 del 
mismo mes y año una instancia á la Diputación 
provincial de Santander pidiendo se ampliara 
el expediente relativo á la vecindad de D. To
más Martinez:

Resultando que la indicada Comisión provin
cial en 23 de Mayo de 1872 acordó de conformi
dad con el Ayuntamiento, ampliar el expediente 
en cuestión:

Resultando que después de practicadas va
rias diligencias referentes al particular, la Co
misión provincial en otro acuerdo de 9 de Julio 

del año actual declaró que aquel Ayuntamiento 
había estado en su lugar ordenando las «prenda
das» de los ganados, y por consiguiente que 
Martinez no era vecino del término municipal 
de Rúente:

Resultando que el interesado ha interpuesto 
recurso de alzada para ante este Ministerio en 
contra del acuerdo de que queda hecho mérito:

Considerando que la cuestión que al presente 
se agita fué definitivamente resuelta por la Co
misión provincial de Santander en 14 de Octu
bre de 1871:

Considerando que los acuerdos de las Comi
siones provinciales son ejecutivos; que no pue
den estas corporaciones volver sobre ellos, y 
que contra los mismos no se admiten más re
cursos que los de alzada, según lo dispuesto en 
los artículos 50 y 53 de la ley provincial:

Considerando, por lo tanto, que fué improce
dente é inadmisible la exposición del Ayunta
miento de Rúente, fecha 29 de Octubre de 1871, 
y nulo el acuerdo de la Comisión provincial fe
chado el 23 de Mayo de 1872, resolviendo de 
conformidad con lo solicitado en aquella, am
pliar el expediente y unir también las diligen
cias sucesivas; y que es nulo igualmente, en su 
consecuencia, el otro acuerdo ae 9 de Julio del 
corriente año, que ha producido este recurso de 
alzada:

Considerando que este último acuerdo no re
cayó sobre cuestión alguna nueva, aunque du
rante el curso. del expediente sobrevinieron los 
incidentes de nuevas «prendadas» de ganados:

Considerando que con posterioridad al acuer
do de la Comisión provincial de Santander de 
14 de Octubre de 1871 se ha cuestionado acerca 
de la vecindad en Ucieda, término municipal de 
Rúente, del interesado D. Tomás Martinez, por 
las mismas razones alegadas antes de aquella 
fecha, y no por hechos nuevos ocurridos des
pués del mencionado acuerdo:

Considerando que aun en este caso debiera 
haberse seguido el procedimiento separado que 
previenen las leyes para declarar que nabia per
dido la vecindad, debiendo entretanto ser teni
do como vecino, según el derecho que le fué re
conocido por una Real orden de 28 de Mayo de 
1866, no reclamada, y por el acuerdo ejecutivo 
que tomó la Comisión provincial de Santander 
en 14 de Octubre de 1871, en virtud del cual fué 
inscrito el referido D. Tomás Martinez en el pa
drón de vecinos de Ucieda, del enunciado tér
mino municipal:

Considerando, por último, que las «prenda
das» de las reses vacunas objeto del expediente 
fueron completamente arbitrarias, ya por opo
nerse á lo determinado en dicho acuerdo, ya por 
ser contrarias á los procedimientos legales;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica ha tenido á bien resolver:

1,° Que es nulo todo lo actuado en este ex
pe diente con posterioridad al tantas veces cita
do acuerdo de la Comisión provincial de Santan
der, fecha 14 de Octubre de 1871, del cual no se 
alzó el Ayuntamiento de Rúente para ante el 
Gobierno, según era procedente.
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2 .° Que dicho acuerdo queda y es firme y 
subsistente en todas sus partes. .

3 .° Que por lo tanto se anula el de la misma 
Comisión provincial de 9 de Julio del corriente 
año. . .

4 .° Que por ese Gobierno de provincia se or
dene al Ayuntamiento de Rúente que en el tér
mino de tercero dia, á contar desde la fecha de 
la comunicación en que V. S. le traslade la pre
sente, haga entrega á D. Tomás Martínez ó á 
D. José Diaz de la Campa, ante dos peritos nom
brados, uno por cualquiera de ambos interesa
dos y otro por la expresada corporación munici
pal, de las reses vacunas aprehendidas ó «pren
dadas,» y de todas las cantidades que por razón 
de custodia y depósito se hayan satisfecho, re
servándose á los interesados el derecho de que 
se crean asistidos para exigir daños y perjuicios 
del referido Ayuntamiento.

De orden del Sr. Presidente lo digo á V. S. 
para su inteligencia, cumplimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Noviembre de 1874.—Sagas- 
ta.—Señor Gobernador de la provincia de San
tander.

Remitidas á consulta del Consejo Nacional de 
Sanidad la instancia de D. José Genovés y Tio, 
Licenciado en Medicina y Cirugía, solicitando 
dispensa de la asignatura de análisis química que 
exige el reglamento para optar á las anunciadas 
oposiciones á plazas de baños y aguas minera
les, y la solicitud de D. Manuel Arnús y Fortu- 
ny, Doctor en Medicina y Cirugía, pidiendo dis
pensa de edad para las mismas oposiciones, di
cha ilustrada Corporación se ha servido emitir 
los siguientes informes: .

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el dia de 
ayer ha aprobado por unanimidad este Consejo 
el dictamen que á continuación se inserta.

Se ha remitido á informe de este Consejo una 
instancia en la que el Licenciado en Medicina y 
Cirugía D. José Genovés y Tio solicita presen
tarse y hacer oposición á las vacantes anuncia
das de Directores balnearios; pues si no alcanza 
plaza en el concurso libre, para el que ha obte
nido el núm. 10 entre los 55 calificados merito
rios, desea se le otorgue aquella gracia, dispen
sándole la prueba de los estudios del Doctorado, 
en cuyas asignaturas se ha inscrito, y de que 
ya hubiera sufrido exámen á no cambiar el re
glamento de estudios.

Visto:
Visto el art. 32 del reglamento de 12 de Mayo 

último:
Considerando que si al solicitante, por su lar

ga práctica y servicios médicos, se le ha reco
nocido aptitud para optar á plazas de baños en 
el concurso libre, no es justo y seria un contra
sentido negarle el derecho de acudir á las opo
siciones que han de efectuarse en pos de aquel, 
mayormente cuando en anteriores certámenes 
de esta última clase obtuvo un segundo lugar 
en las ternas formadas por el tribunal compe
tente:

Y considerando que al discutirse el reglamen
to balneario, y señaladamente el art. 32, no se 
previo la contradicción mencionada, pues en 
otro caso se hubiera evitado;

El Consejo es de dictamen se consulte al Go
bierno que los Médicos (Licenciados ó Doctores) 
declarados aptos por servicios meritorios para 
los concursos libres, y los que en anteriores cer
támenes hubieran obtenido lugar en las ternas, 
tienen derecho á presentarse en las oposiciones 
anunciadas ó que en lo sucesivo se anuncien, y 
por tanto que debe deferirse á lo solicitado por 
D. José Genovés y Tio y á las que se encuentren 
en su caso.

Tengo el honor de elevar a V. E. la preceden
te consulta para la resolución del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, devolviendo 
los antecedentes que la. motivan, remitidos á 
esta corporación con fecha 23 de Octubre úl
timo.»

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el dia de 
ayer ha aprobado este Consejo, por mayoría de 
votos, el dictámen que á continuación se ex
presa: .

La Dirección general del ramo ha remitido á 
consulta del Consejo la instancia en cuya virtud 
el Dr. D. Manuel Arnús y Fortuny, próximo á 
cumplir la edad de 23 años que se señalan para 
hacer oposición á las plazas de Directores de 
baños, pide la dispensa correspondiente, con 
mayor motivo cuando antes de tomar posesión, 
si obtuviese plaza, y por tanto de empezar la 
época balnearia, ya habrá cumplido aquellos 
años.

En su vista:
Considerando que siempre deben facilitarse á 

la juventud estudiosa, dentro del espíritu de la 
ley, los medios de probar su capacidad científi
ca, dándola entrada, con beneficio del Estado, 
en el palenque de la oposición:

Considerando que, al fijar en el art. 32 del re
glamento balneario de 12 de Mayo último la 
edad de 23 años, se buscó un término medio en
tre la que autoriza el ejercicio de las profesio
nes y la que requiere el cargo de Director de 
baños con atribuciones administrativas:

Y considerando, por último, que el art. 32 ci
tado, interpretándole benignamente y en obsé- 
quio al principio de la libertad profesional que 
tanto se respetó en su discusión, se debe enten
der en el sentido de exigirse la edad de 23 años, 
es decir, de 22 y un dia en adelante, toda vez 
que aquel artículo no designa hayan de ser pre
cisamente los 23 cumplidos;

El Consejo es de dictámen proponer al Go
bierno que el Dr. Arnús y Fortuny, y cuantos 
como él y en sus condiciones de edad de 23 años 
inceptos lo hubieren solicitado, tienen derecho 
á optar á las oposiciones anunciadas.

Tengo el honor de elevar á V. E. la preceden
te consulta para la resolución del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, devolviendo 
los antecedentes que la motivan, remitidos á 
esta corporación con fecha 12 de Octubre úl
timo.»

I Y de conformidad el Presidente del Poder Eje- 
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cutivp de la República con lo manifestado en 
los mismos, se na servido resolver lo que en ello 
se propone; señalando hasta el 27 inclusive del 
corriente mes como plazo de presentación de so
licitudes para optar ú las oposiciones referidas, 
y á fin do. que los que se hallen en tales condi
ciones puedan disfrutar del beneficio que esta 
orden introduóe en los respectivos artículos del 
actual reglamento. ,

. Dé orden del expresado Presidente, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y el de los interesa
dos, debiendo publicarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
dé esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Noviembre de 1874.—Sagás- 
ta.—Señor Gobernador de la provincia de...

Zaragoza 18 de Diciembre de 1874.—Pedro 
A. Herrero.

Co r r e o s .—Au u h c ío .
En la madrugada del 14 del actual fuá ocupa

da por los carlistas la correspondencia do la Ad
ministración de Caspe, dejando únicamente las 
cartas, y prohibiendo la salida del conductor de 
Azaida.

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido por 
la Dirección general del ramo, se anuncia en el 
presente Bo l e t ín  para conocimiento del público.

Zaragoza 18 de Diciembre de 1874.—Pedro 
A. Herrero.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

(Gaceta. 16 Diciembre de 1874.)

C^cuiá/r.

Excmo. Sr.: En vista de una; comunicación 
dirigida á este Ministerio por el Capitán gene- 

j j ral de Aragón en 3 del mes actual, proponiendo 
se adopte una resolución sobre el hecho que 
ocurre en 'su distrito de no poder celebrar el 
matrimonio civil con arreglo al decreto de 10 
del mes próximo pasado algunos soldados del 
batallón sedentario del mismo, casados sólo 
canónicamente por haber sido quemado el Re
gistro civil por las facciones carlistas, y no po
der verificarlo en otro pueblo á causa de faltar
les la circunstancia precisa de los dos meses de 
residencia; el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República ha tenido á bien disponer que á 
todos los individuos que se hallen1 en dicho caso 
se les conceda la licencia ilimitada con arreglo 
al citado decreto, presentando una certificación 
del Alcalde del pueblo en que se haga constar 
que por las causas expuestas no han podido 
verificar el matrimonio civil con promesa de
celebrarlo cuando para ello sean citados.

De orden del expresado Presidente lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1874.—Serrano.— 
Señor.....

SECCION SEGUNDA.
G0B1EHN0 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Or d e n pú b l ic o .—CÍTCular.
¡Encargo á los Sfes. Alcaldes, Guardia civil, 

Jefes de urden público y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y captura del 
soldado desertor del regimiento infantería de 
Málaga Antonio Bueno Barranco, natural de 
Floreno; y caso de ser habido lo pondrán á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán general.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Estracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Sesión publica, del 11 de Diciembre de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Na v a r r o .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Galatayud.—No habiendo reclamado en tiem

po oportuno Lope Giménez Santuy contra el 
fallo del Ayuntamiento que le declaró soldado, 
la Comisión acordó no haber lugar á conocer de 
este asunto.

Sediles.—No habiendo fallado el Ayuntamien
to la excepción propuesta por Fabian Osera Al
ba, la Comisión acordó lo verifique hasta el 18 
del actual, previniéndole dé cuenta de su resul
tado á esta Corporación.

Lacuma, Fuente-Tojar y Ansó.—No habiendo 
presentado los interesados ni remitido los Al
caldes de esto» pueblos los documentos que se 
pidieron por acuerdo de 20 de Noviembre último, 
la Comisión acordó se presenten dichos docu
mentos para el 18 del actual.

Zaragoza.—A fin de que los comisionados eje
cutores de apremio puedan cumplir con su mi
sión, la Comisión acordó se haga saber á los Al
caldes, Jueces municipales y demás funciona

. rios, presten á los ejecutores el apoyo á que 
están obligados en sus respectivas funciones.

Gelsa.—1). Ignacio Nuviala y demás indivi
duos del Ayuntamiento que fué, suplican se les 
releve del apremio: la Comisión acordó se remi
ta la instancia á informe del Ayuntamiento en 
el término de tres dias.

Utébo.—El Alcalde manifiesta que no piiede 
satisfacer lo que adeuda por el contingente pro
vincial hasta que se resuelva un recurso que



DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA. 785

tiene pendiente en estas oficinas; la Comisión 
acordó desestimar lo solicitado. ■

Zaragoza,.—La Comisión Provincial acordó se 
remita á informe de la Sección de Hacienda el 
expediente relativo á elevar una instancia al 
Gobierno para que deje sin efecto el acuerdo de 
19 de Octubre último sobre recaudación directa 
por la Hacienda de los arbitrios municipales.

Zaragoza.—No habiendo comparecido los he
rederos de.D. Francisco Ortiz a reintegrar las 
4.097‘80 pesetas que adeudan á la Caja, á pesar 
del término que se les fijó, la Comisión, acordo 
dirigirse contra la fianza que constituyó al to
mar posesión de la Depositaría.

AlparUr.— D. Mariano Tornos reclama habe
res devengados como guarda local; la Comisión 
acordó qué el Ayuntamiento satisfaga a este in
teresado lo que le adeuda.

Ut6bo.—P. Pablo Gómez del Moral reclama a. 
Ayuntamiento sus honorarios como agente del 
mismo; la Comisión acordó se ordene al^ Ayun
tamiento satisfaga al recurrente cuanto 1c es en 
deber.

Arau^a de Moncayo.—N\^ el expediente de 
mancomunidad de pastos, solicitando el de este 
pueblo que el de Pomer le satisfaga la mitad de 
los productos líquidos desde el año 1867-68 al 
72-73. la Comisión acordó de conformidad á lo 
solicitado, debiendo Aranda satisfacer las con
tribuciones que le hayan correspondido.

ViUarróya de la Sierra—El Alcalde y algu
nos Concejales dimiten de sus cargos; la Comi- 
síón acordó se' remita eT expediente al Sr. Go
bernador á los efectos oportunos.

Zaragoza— El Sr. Gobernador reclama nue
vamente la estadística de las elecciones de 1871; 
la Comisión acordó se remitan por tercera vez 
los datos que reclama dicha autoridad.

Hallen— D. Juan Cruz Buñuel solicita se le 
devuelva la cantidad que entregó por su reden
ción del servicio; la Comisión acordó se informe 
en sentido favorable al Sr. Gobernador.

Sástago— D. Fernando de Prat reclama contra 
el reparto municipal; la Comisión concedió á 

' este interesado diez dias de término para que 
pruebe lo que tenga por conveniente.

DttToca.—X). Hilario Barriga reclama contra 
el reparto de dicha ciudad; la Comisión acordó 
desestimar esta instancia.

María— D. Francisco Puértolas y otros soli
citan se revoque el acuerdo del Ayuntamiento 
por el que se impone 37 1|2 céntimos de peseta 
por cabeza de ganado que se introduzca en el 
monte común de María; la Comisión acordó de 
conformidad con lo solicitado, siempre que el 
número de cabezas introducidas no excéda del 
que tiene derecho el Sr. Conde á dicho disfrute.

Almonacid de la Sierra, Zaragoza, Ardisa, Pla- 
sencia de Jalón, Santa Cruz de Moncayo y Cala- 
tayud.—Los mozos Antonio Noeno, Gregorio 
Rabanaque, José Andrés y Cucalón, Mariano Co-

lila, Andrés Gimeno y Florencio Rubio, se alzan 
de los acuerdos, de esta Corporación por los que 
se les declaró soldados; la Comisión acordó se 
remitan los expedientes al Sr. Gobernador a los 
efectos oportunos.

Hallen.—D. Miguel Longás solicita la devo
lución de 5.000 reales que pagó por su reden
ción, siendo dado de baja con fecha posterior; 
la Comisión acordó se informe al Sr. Goberna
dor que procede la devolución de dicha can
tidad.

Cariñend.—D. León Cástan solicita la de^o— 
lucion de una cuenta que presentó sobre compra 
de municiones; la Comisión acordó acceder a lo 
solicitado, dejando copia autorizada y recibo de 
la primera.

Sediles.— Mariano Anadón se alza del acuerdo 
de esta Comisión por el que se le ordenaba, su 
inclusión en un sorteo supletorio; la Comisión 
acordó desestimar esta reclamación.

Aladren— D. Francisco Mainar Ruiz y otros 
reclaman contra el reparto municipal y provin
cial de este pueblo como terratenientes; la Co
misión acordó se ordene al Ayuntamiento re
forme las cuotas de estos interesados.

Sigüés.—D. Joaquín Marín solicita la devolu
ción de varias cantidades que ha satisfecho por 
contribución municipal por la finca denominada 
Miramont; la Comisión acordó desestimar esta 
reclamación respecto á la devolución de los 
3.937 reales á que asciende lo satisfecho desde 
1870 al 75, ordenando al Ayuntamiento elimine 
del repartimiento del año actual la pardina de 
Miramont, que fué declarada colonia agrícola.

Sesión pública extraordinaria del 16 de Diciembre 
de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Na v a r r o .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Habiéndose presentado una comisión del 

Ayuntamiento y Junta municipal de la villa de 
Gallur solicitando moratoria para el pago de lo 
que adeuda á los fondos provinciales; se acordó 
por unanimidad y fué aceptada por los mismos 
la concesión de la moratoria con los pactos que 
la Comisión provincial en uso de sus atribucio
nes estableció, levantándose al efecto la comi
sión de apremio que sufre dicha villa por el ex
presado concepto.

De conformidad con lo manifestado por el se
ñor Presidente se acordó que las comisiones que 
tienen que nombrar los Ayuntamientos para la 
concesión de moratorias, pueden reducirse al 
Alcalde y un contribuyente, debidamente auto
rizados para convenir las bases de aquella, cuyo 
acuerdo1 deberá publicarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
para conocimiento de los pueblos á quienes in
teresa.
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BENEFICENCIA PROVINCIAL.
PRIMERA SUBASTA DE CARNE Y TERCERA DE OTROS ARTÍCULOS.

La M. I. Comisión de Beneficencia saca á tercera pública subasta el suministro de varios ar
tículos de consumo para el abastecimiento del Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Hospicio é 
Inclusa provincial de Zaragoza hasta el 30 de Junio de 1875, bajo los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría-Contaduría del mismo Hospital.

ARTÍGÜLOS QUE 8E SUBASTAN.
PRECIO MÁXIMO 

que so fija como tipo. Pesetas. Cs.

2 POR 100 
de su importe. 1

Pesetas. Cs.

1.° Trigo............................. Hectolitros. 1.500 Un hectolitro... 19‘69 590‘70
2.° Carne de carnero........ Kilogramos. 25.000 Un kilogramo... 1‘37 685*00 ¡
3.° Huevos......................... Docenas. .. 3.000 Una docena....... 0‘88 52‘80
4.° Gallinas........................ Número.... 500 Una gallina. ... 2‘25 22'50 |

1 5.° Azúcar.......................... Kilogramos. 3 000 Un kilogramo... 1‘12 67'20
6.° Fideos de segunda.... » 1.000 » 0‘68 13'60 !
7.° Fideos de tercera........ » 2.500 » 0‘60 30'00 ■
8.° Tocino salado.............. » 5.000 » ■ 1‘77 177'00
9.° Aceite........................... Litros......... 5.500 Un litro.............. LOO 110'00
10. Patatas.............. ........... Kilogramos. 45.000 100 kilogramos. 8‘00 72'00 1

! 11. Jabón............................. » 2.000 Un kilogramo.. LOO 40'00
12. Carbón vejetal............. » 38.000 100 kilogramos. 12‘00 91'20 1

1 13. Leña de olivo................ » 85.000 » 3‘50 59'50

La subasta tendrá lugar el dia 20 del corriente mes, á las once de su mañana, á la baja de los 
tipos mencionados, en el salón de sesiones, situado en la planta baja del Hospital, y presidirá la 
M. I. Comisión de Beneficencia.

Para presentarse como licitador será condición precisa consignar préviamente en la Deposita
ría del Hospital la cantidad que determina la última casilla, equivalente al 2 por 100 del precio 
máximo que se fija como tipo; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio 
hasta que haya suministrado un mes el género subastado.

Las proposiciones deberán venir en pliego cerrado y arregladas al modelo que se publica á con
tinuación, y en letra todas las cantidades.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente du
rante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán 
retirarse.

Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores por el tiempo que designe la Presidencia, y la adjudicación se verificará en 
el acto á favor del que ofrezca mayor ventaja.

Zaragoza 7 de Diciembre de 1874.—Pablo Sancho y Lezcano.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N., vecino de...... . habitante en la calle de., número...... , enterado del anuncio inserto 
en los periódicos y del pliego de condiciones para la subasta de.....  (aquí expresará el artículo que 
desea contratar) o los que se necesiten en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Hospicio é In
clusa de esta capital hasta el 30 de Junio de 1875, se compromete á entregar el expresado artícu
lo, sujetándose en todo á dichas condiciones, por la cantidad de..... (en pesetas y céntimos de 
peseta.)

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consignado en la Depositaría del 
Hospital..... pesetas, como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente.)
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SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general de Contribucio
nes ¿Impuestos indirectos, con fecha 12 del ac
tual, me dice lo que sigue:

«El art. 8.° de la Instrucción provisional de 19 
de Noviembre último, para la administración y 
cobranza del Impuesto de ventas, viene dando 
lugar á diferentes consultas de las Administra
ciones económicas y de los particulares; y con 
el objeto de que no se dé tal latitud a lo dis
puesto en el mismo, que venga á disminuir los 
rendimientos del Impuesto, facilitando a los de
fraudadores el medio de eludir su pago, esta 
Dirección general ha acordado prevenir a V. b.:

1 0 Que si bien en dicho art. 8.° se dispone 
que cuando se trate de mercancías que hayan 
de conducirse por las vias férreas o por cual
quier otro medio de locomoción, y no se pres
ten fácilmente á la fijación del sello o a su con
servación, ó que hayan de estar expuestas a la 
intemperie, los sellos acompañaran a las factu
ras, talones ó recibos de las respectivas ofici
nas; dicha disposición no comprende a las mer
cancías ó efectos envasados en cajas, tardos o 
bultos que no hayan de estar expuestos a la in
temperie, ni á todos aquellos que se presten a 
la fijación del sello, como son las cajas de ma
dera, hierro ú otro material que reuna las con
diciones de dureza y consistencia para adheiii- 
se el sello, y aun los mismos fardos o bultos 
que se encuentren sujetos por abrazaderas de 
hierro, tiras de piel seca ú otra forma analoga.

2 .° Que para las mercancías que no se pres
ten á la fijación del sello, deberá V. S. tener 
muy presente, además de lo prevenido en el 
mencionado art. 8.° acerca de la inutilización de 
los correspondientes sellos, lo dispuesto tam
bién respecto de este importante extremo en el 
primero de los artículos transitorios de la misma 
Instrucción. . .

3 .° Que cuando ocurra la detención de bul
tos,’cajas ó fardos de los no comprendidos en 
dicha excepción, es decir, de los que se presten 
á la fijación del sello y se alegue por los intere
sados que se fijó en el punto de salida, pero que 
con el roce ó por otras causas ha , desaparecido 
en el tránsito, será procedente la imposición de 
la penalidad establecida para los defraudadores, 
á menos que se justifique plenamente con docu
mentos bastantes la fijación del sello; y

4 .° Que tampoco es admisible que, para elu
dir la responsabilidad que determina la Instruc
ción, el presentar los sellos unidos á las factu
ras, talones ó recibos de las oficinas conducto
ras, cuando no se trate de los bultos o efectos 
comprendidos expresamente en el referido ar
tículo 8.°»

Lo que he dispuesto se publique en, este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento del^público.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1874.—El Jefe 
económico, Ensebio Hernández.

SECCION SEXTA.

El repartimiento provincial y municipal de esta 
villa, correspondiente al año económico de 1874 
á 75, se halla de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de ocho dias, pasado 
el plazo señalado no se les admitirá á los intere
sados reclamación alguna.

Almochuel 15 de Diciembre de 1874.—El Al
calde, Constantino Hernández. .

El reparto municipal del presente año econó
mico se halla expuesto al público y por ocho 
dias desde esta fecha, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, pasados los cuales, se procederá a 
la recaudación del primer semestre. . .

Juslibol 14 de Diciembre de 1874.—El ejercien
te la jurisdicción, José Navarro.—Ildefonso Pé
rez, Secretario.

El reparto municipal y provincial de este pue
blo para el ejercicio de 1874 á 75, se hallará ex
puesto al público por término de ocho días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, á contar desde el anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que en dicho término reclamen los 
interesados de agravio si se creen perjudicados, 
pues pasado dicho tiempo, no serán oidas las re
clamaciones que se presenten. .

San Mateo de Gállego 11 de Diciembre de 1874. 
—El Alcalde, Julio Pérez.

El repartimiento del impuesto de consumos, el 
municipal y contingente provincial de la villa de 
Tauste, para el año económico de 1874 a 18/o se 
halla expuesto ai público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de cinco dias, mirante 
los cuales los vecinos y terratenientes podran ha
cer las reclamaciones que tuvieren por conve
D i OH 16 •

Tauste 13 de Diciembre de 1874.—El Alcalde, 
Vicente Lostalé.

La plaza de cirujano titular de esta villa se ha
lla vacante por fallecimiento del que la obtenía. 
Su dotación consiste en doscientas pesetas anua
les pagadas por trimestres vencidos de los fondos 
municipales por la asistencia de 80 familias po
bres que se calcula existen en esta poblácion que 
no pueden satisfacer el igualado, y ademas el con
trato que pueda celebrar con los demas vecinos 
con sujeción á lo dispuesto en el reglamento do 
24 de Octubre de 1873. ,

Los aspirantes á dicha plaza presentaran sus 
solicitudes documentadas en la Secretaria muni
cipal en el término de treinta dias a contar desde 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of íc ia l . 

Escatron 11 de Diciembre de 1874—El Alcalde, 
Pablo Lavilla.

La titular de Medicina y Cirujía de este pueblo,
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se halla vacante por dimisión del que la obtenía. 
Su dotación consiste en 100 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal, 
solo con la condición de visitar á catorce familias 
pobres.

Los que deseen obtenerla presentaran sus soli
citudes al Presidente de este Ayuntamiento hasta 
l.° de Enero que se proveerá.

Villar de los Navarros 7 de Diciembre de 1874.
—El Alcalde Presidente, Lorenzo Franco.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Pina. '
D. Julián Lúcio Piqueras, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Hao-o saber: Que en los autos de interdicto de 

adquirir que penden en este Juzgado y Escribanía 
del refrendatario á instancia de D. Bruno Muñoz, 
vecino de Zaragoza, con fecha veintidós de Se
tiembre se acordó en los mismos el auto del tenor 
siguiente:

«.Autos*. Por presentado el anterior escrito con 
la copia de poder, testimonio de la real provisión 
y escritura de compra-venta que se acompañan y

Considerando que examinado el testimonio y 
escritura de compra-venta que se mencionan, re
sultan ser títulos suficientes para poder adquirir 
por ellos la posesión que se pretende, se ha por 
interpuesto el presente interdicto de adqumi, y 
en su consecuencia procédase á dar la posesión 
solicitada en el mismo, sin perjuicio de mejor de
recho á D. Bruno Muñoz, de la finca confrontada 
y desiindada en la referida escritura de compra
venta, denominada del Carrizal, sita en los tér
minos de Villafranca de Ebro , haciéndose al elec
to las correspondientes intimaciones ó notificacio
nes de este proveído á las personas que designase 
el referido 1). Bruno Muñoz; á fin de que le reco
nozcan corno legítimo dueño y poseedor de la 
mencionada finca, para lo cual líbrese el oportuno 
mandamiento cometido á cualquiera de los Al- 
o-uaciles de este Juzgado, asistido de. infrascrito 
Escribano; todo ello á lo principal de dicho es
crito y en cuanto al primero y segundo otro si 
es como se solicita, dejándose previamente en 
autos de todo ello, los correspondientes recibos.

Pina y Setiembre veintidós año del sello doy 
fé,—Licenciado Julián Lúcio Piqueras. Juan 
Guinaldo.»

Y á fin de que pueda tener lugar la inserción 
del preinserto auto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia para conocimiento del publico en cum
plimiento de lo prevenido .en el artículo setecien
tos de la ley de Enjuiciamiento civil, se libra el 
presente en Pina-á nueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—L. Julián Lúcio Pique
ras,—Por mandado de S. S., Juan Guinaldo.

ANUNCIOS.
BANCO DE ZARAGOZA.

Solícita esta Administración en procurar á los 
señores accionistas lo mas conveniente á sus inte
reses, ha concertado con el Banco de España al
gunas facilidades de tramitación que le permiten 
ampliar hasta el dia 28 del que cursa la facultad 
que tienen los referidos accionistas, tanto del pri
mer como del segundo capital de este Banco, de 
tomar las acciones del Nacional al tipo señalado 
de ciento trece duros y medio y ciento tres y me
dio cada una respectivamente, en lugar del dia 21 
que se expresó en la circular del 3 del actual.

Al propio tiempo, la Administración se cree en 
el deber de indicar á los señores accionistas, que 
está procurando cerca de la del Banco de España 
otra nueva próroga, pero en este caso las acciones 
del Nacional que quedasen por suscribir el día 28 
carecerian ya del dividendo por beneficios del ac
tual semestre.

El Consejo de Administración se permite reco
mendar á los Sres. Accionistas la pronta adquisi
ción de las acciones que les correspondan, puesto 
que además de la conveniencia que eu ello tienen, 
y que en su ilustración no desconocerán, media la 
circunstancia de que el descuento de tres por 
ciento se hace solamente sobre el tiempo trascur
rido desde l.° de Julio último hasta el dia de la 
suscricion.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1874.— El Direc
tor, J. Bruil.—El Secretario, J. Posac.

-------- -----------

TRATADO PRÁCTICO

de Beneficencia particular.

Instrucción para el ejercicio del Protectorado 
en la Beneficencia particular, de 30 de Diciembre 
de 1873, anotada por D. Fermín Hernández Igle
sias, Jefe de la Sección del ramo en el Ministerio 
de la Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en provincias, franco 
de porte.

Los pedidos se dirigirán á nombre del autor 
en Madrid, Ministerio de la Gobernación.

Se servirán también á los señores libreros al 
contado ó en comisión, con los abonop de cos
tumbre.

Pedro Lombat, empresario de calzado para el 
ejército, habitante en Zaragoza, calle de Pigna- 
telli núm 78, se encargará do remitir al pimtó 
que se le designe todo el que sea necésario para 
el mismo, á ios precios y condiciones que se cón- 
veno-an.

----- r-r—rí-:-.-.--: --
IMPKE>.TA DEL HOSPICIO,


